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Por un año.... 20 pesetas.
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PARTEJ3F1CIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta S. M. 
la Reina Regente, que en la tar
de ayer salió de San Sebastian con 
dirección á esta Corte.

(De la Gacela núm. (18J

GOBIERNO CIVIL
Circular.

La Comisión provincial, en se
sión de ayer, previa declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
acordó que se publique en el Bo
letín oficial de la provincia una 
circular recordando á los Alcaldes 
el deber que tienen de remitir á 
la Contaduría de fondos provincia
les, dentro de los cuatro primeros 
dias de Abril próximo, la cuenta 
de ingresos y pagos realizados con 
los fondos municipales en el tercer 
trimestre del comente año eco
nómico.

L&;($ue he dispuesto anunciar 
en cumplimiento del citado acuer
do y á fin de que pueda llenarse 
con puntualidad este servicio.

Burgos 30 de Marzo de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SUBASTA DE BAGAJES.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real órden de 17 de Enero de 1865 
y en el párrafo 4.° del art. 6.° del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883, la Comisión provincial acor
dó en sesión de 22 del actual que el 

dia l.° de Mayo próximo y hora de 
las doce de la mañana tenga lugar 
en el salón de sesiones de la mis
ma Comisión la subasta de bagajes 
que han de facilitarse en toda la 
provincia durante el año econó
mico de 1889-90 á las tropas del 
Ejército, Guardia civil, enfermos 
pobres y presos, con sujeción al 
pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta y se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicha 

tinuacion del mismo la lista de los 
tipos señalados á cada cantón.

Lo que por acuerdo de la misma 
se publica en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Burgos 26 de Marzo de 1889. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á pública su
basta el servicio de bagajes de 
esta provincia para el año eco
nómico de 1889-90.

1.a El contratista se obliga á 
facilitar por sí ó por persona apo
derada al efecto en todos los pue
blos de esta provincia durante el 
año económico de 1889-90 á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caba
llerías de carga ó tiro y carros 
que necesiten, sugetos que las so
licitan, punto de donde estos pro
ceden, número de sus pasaportes 
ó pases, carta de caridad ú órde
nes, y autoridad que las haya ex
pedido. Asimismo tiene el con
tratista la obligación de presentar

en la Contaduría de fondos pro
vinciales antes del dia 20 de Junio 
una lista de los sugetos que le re
presentan en cada cantón ó punto 
de etapa, á fin de dar conocimien
to á los respectivos Alcaldes, para 
que no sufra entorpecimiento el 
servicio. * ■?,

2. a Si la adjudicación de este
servicio no se verificase'con la an- . , X
ticipacion necesaria para que el 
£293 FS ^¿.9, Sfii 'í?-~Ue Juno ptoxi- 
mo, se levantará por administra
ción desde la citada fecha hasta 
la en que aquel se posesione, sien
do de cuenta del mismo el pago 
de las cantidades que se deven
guen por dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en órden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1,°, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun

taria, y 125 si se probase que ha- 
b.a sido de mala fe.

7.a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias li
mítrofes, acordase la conducción 
por ferrocarril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado el contratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible ve
rificarlo.
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del ar
tículo 4.° del Reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviese que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquel la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa
ción cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cargará cada carro de muías de
6 á 8 quintales métricos.

Idem cada uno de bueyes de 5 á
7 quintales métricos.

Idem cada caballería mayor de 
70 á 117 kilogramos.



Idem cada caballería menor de 
40 á 70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, previo el certifi
cado de los Alcaldes de las cabezas 
de cantón que acredite el buen 
desempeño.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que se 
le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de

1 1. ' —-----"."rlwnrln arlrni-
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado , indemnización de 
ningún género, rescisión ni pró- 
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privile
gio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos ó en la Depositaría pro
vincial la cantidad de 750 pesetas, 
ósea el 5 por 100 del tipo de la 
subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dial.0 de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación, y de 
Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 

se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1884.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta, en la inteligencia deque 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos' deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecmdad del licitador. 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

Sétima. Cinco minutos antes 
de espirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al espirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
as que no se ajustaren al modelo, 

siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda ra

cional sóbrela persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después de aper
cibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de- 

Ha vecindad á todos los Imitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese
chadas, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo queocur- 
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leída en voz alta por 
el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclama
ciones, firmando las personas que 
constituyanla mesa, los reclaman
tes que quisiesen y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que den
tro del término de 10 dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza, se 

citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á otor
gar la escritura.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir todas las disposi
ciones del Real decreto antes citado 
y á las responsabilidades que por 
el mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N.... N..., vecino de..., según 

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico que 
principiará en l.° de Julio del 
presente año, y ha de terminar en 
30 de Junio de 1890, con sujeción 
on un todo á las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 
núm.52, correspondiente al dia 31 
de Marzo del año actual, por la 
cantidad de... (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Lista de los cantones que eocisten en 
esta provincia para el servicio de 
bagajes y tipos de subasta acor- 
dadospor la Comisión provincial.

Tipo 
señalado il

PUEBLOS CABEZA DE CANTON. cada cantón.

Péselas

Aranda de Duero................  803
Bahabon.................. 675
T>„_kna;ii n a a! Mercado.. 150
Belorado.................. gg
Briviesca........................... 725
Burgos.............................. 1870
Castrogeriz...................... 170
Cilleruelo de Bezana .... 349
Cogollos............................ 540
Cubillo del Campo............ 80
Cubo.................................. 54g
Estepar............................. 7go
Fuentecen.................... 22
Ontomin ............................ 275
Ontoria del Pinar............ 61
Ornillos del Camino........ 61
La Nuez de Arriba.......... 57
Lerma................................ 530
Melgar de Fernamental.. 190
Miranda de Ebro.............. 746
Moneo........................... 371
Moradillo de Roa............ 32
Monasterio de Rodilla... 520
Oña.................................... 430
Pancorbo..................... 675
Pesadas de Burgos..........  270
Palacios de Bernaber.... 75
Pampliega........................ 150
Quintanilla Escalada.... 330
Revilla del Campo...........  80
Revilla Vallejera.............  60
Soncillo............................. 516
Tuvilla del Agua.............. 289
Ubierna............................. 289
Valdenoceda.................... 400
Villadiego........................ 170
Villaf.* Montes de Oca... 130
Villarcayo........................ 389
Villasana.......................... 150
Villasante......................... 324
Zalduendo........................ 76

Total.... 14502



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Contribución Industrial y de Comercio. 

Circular.
El Reglamento de 13 de Julio de 

1882 para la imposición, adminis
tración y cobranza de dicha con
tribución, determina que se for
men anualmente las matrículas 
de los individuos sujetos al pago 
de la misma dentro de cada tér
mino municipal, iniciándose en 
l.° de Abril los trabajos necesarios 
para su formación al objeto de que 
puedan ser terminadas y aproba
das en tiempo oportuno.

Para conseguir tal resultado y 
que la confección de los expre
sados documentos correspondien
tes al próximo año económico de 
1889-90 se lleve á cabo con el ma
yor acierto y rapidez posible, he 
acordado dirigirme á los Sres. Al
caldes de pueblos no cabezas de 
partido y Administradores subal
ternos de Hacienda en esta pro
vincia significándoles la necesi
dad de que adopten las medidas 
convenientes á fin de que se cum
plimente sin pérdida de momento 

lio, no dando nunca al olvido, 
como medio de evitar perjuicios 
al Tesoro público, que la base para 
confeccionar en forma los expre
sados documentos la constituyen 
siempre, además del padrón recti
ficado, si se hubiere formado, y 
los registros gremiales, la matrí
cula del actual año económico con 
las alteraciones consiguientes á las 
Altas y Bajas producidas durante 
lo que del mismo haya trascurrido.

3.a La redacción de ja matrí
cula se ejecutará con arreglo al 
encasillado que expresa el modelo 
núm. 1 á continuación inserto, 
teniendo presente: 1.® Que el nú
mero de orden ha de ser correla
tivo entre todos los industriales 
incluidos en el referido documen
to. 2.° Que estos han de figurar 
con sus nombres y apellidos, es
tampándose los últimos en primer 
término. 3.° Que las señas de sus 
domicilios deben precisarse con 
toda exactitud y claridad para 
evitar de este modo la formación 
de expedientes de partidas falli
das por tratarse de industriales 
ignorados. 4.° Que la industria, 
comercio, arte ú oficio del contri- 

bre durante el término reglamen
tariamente establecido , previo 
anuncio por medio de edictos ó 
pregones si no hubiese periódicos 
en la localidad, al objeto de que 
los industriales no agremiados 
puedan formular en tiempo hábil 
sus reclamaciones, las cuales se
rán resueltas por los Alcaldes ó 
Administradores subalternos del 
partido con iguales formalidades 
á las establecidas para la resolu
ción de las formuladas ante sus 
gremios por los contribuyentes de 
industrias agremiadas.

5.a Cumplidas las prevenciones 
anteriores, se remitirá por dupli
cado la matrícula á la respectiva 
Administración Subalterna para su 
exámen y censura, si se tratare de 
pueblos no cabezas de partido, ha
ciendo lo propio á esta Oficina pro
vincial los del partido de esta ca
pital y los funcionarios encarga
dos de aquellas dependencias, por 
lo que toca á las matrículas de 
cuya formación se hallan encar
gados.

Deberán acompañarse á dichos 
documentos: l.° Una certificación 
expresiva del recargo que hubiere 

mos, á razón de uno de estos por 
cada pliego.

6.a Si en alguna localidad no 
hubiere ningún industrial, la au
toridad encargada de redactar la 
matrícula, extenderá la correspon
diente certificación negativa con 
arreglo al modelo núm. 4 que se
guidamente se publica, bajo la 
responsabilidad establecida en los 
artículos 109 y 112 del Reglamen
to del ramo si resultase inexacta 
la expresada circunstancia. Dicho 
documento se remitirá á esta Ad
ministración ó á la respectiva Su
balterna en equivalencia de la ma
trícula, dentro del mismo término 
que se conceda para el servicio de 
esta.

7.a Oportunamente se anuncia
rá á las autoridades encargadas 
de confeccionar las matrículas la 
forma como podrán adquirir los 
recibos talonarios de la contribu
ción que deben acompañar á las 
mismas, comunicándoles también 
las instrucciones convenientes si 
por virtud de la próxima ley de 
presupuestos ó de cualquier otra 
que se sometiere á la deliberación 
de las Cortes se hicieren modifica-

acordado imponer el Ayuntamien-el expresado precepto reglamenta
rio, con estricta sujeción á las 
prevenciones siguientes:

I.» Siendo la agremiación uno 
de los servicios de carácter preli
minar para la formación de los in
dicados documentos que requie
ren mayor interés y actividad, 
obligación es de los funcionarios 
á quienes me dirijo realizar in
mediatamente los llamamientos 
oportunos para que, tanto el nom- I 
bramiento de Síndicos y clasifica
dores, como el reparto del cupo 
asignado á cada gremio, se verifi
que con arreglo á lo dispuesto en 
la sección 2.a, capítulo 2.° del Re
glamento del ramo vigente y en | 
los artículos 3.°, - 
de 18 de Junio de 1885.

2.a Una vez terminados y apro
bados los repartimientos de los 
gremios se procederá á la forma
ción de la matrícula, incluyéndo
se en esta á los individuos de los 
mismos y á todos los demás indus
triales de la localidad comprendi
dos en las tarifasvigentes, sin otras 
excepciones que las enumeradas 
en la tabla de exenciones unidas 
á dicho Reglamento, las de los 
perseguidos en diligencias de de
fraudación que no estuvieren ul
timadas, y las de los que previa 
instrucción de los oportunos expe
dientes hubieren sido declarados 
insolventes ó de ignorado domici-

ciones acerca de alguno de los par
ticulares contenidos en esta cir
cular. imiuiaineuw enlazado ei 

servicio objeto de la misma con el 
de cobranza de uno de los mas 
pingües recursos del Tesoro, es de 
esperar que penetrándose de su 
importancia los Sres. Alcaldes y 
Administradores Subalternos de 
partido en esta provincia, desple
garán la mayor diligencia y acti
vidad para que las matrículas de 
la contribución industrial queden 
terminadas con toda la urgencia

I posible, verificando su remisión á 
las Oficinas arriba expresadas an
tes del l.° de Mayo próocimo pre
cisamente; pues pasada esta fecha 
sin haberlo realizado, se propon
drá á la Delegación de Hacienda

I imponga á los morosos las respon
sabilidades de que habla el art. 17 
del Reglamento del ramo, al prin
cipio mencionado, á cuyo efecto se 
les conmina desde luego con su 
exacción.

Me prometo sin embargo no te
ner que recurrir á medidas tan 
extremas, por mas que habré de 
verificarlo si se defraudasen mis 
esperanzas, respondiendo así al 
interés que reviste el asunto de 
que se trata, tanto para la Hacien
da pública como para los mismos

• | municipios.
Burgos 29 de Marzo de 1889.— 

El Administrador de Contribucio
nes, José Tejada.

buyente ha de fijarse por orden ¡ 
numérico de tarifas; respecto de 
la 1.a y 4.a ñor clases v mimern I 
correlativo de los conceptos, y en 
cuanto á la 2.a y 3.a por el orden 
que las industrias tengan en las 
mismas, consignándose especial
mente los detalles y elementos 
imponibles que Mas caracterizan 
para que la liquidación de cuotas 
se gire con toda exactitud. 5.” Que 
las restantes casillas deben llenar
se con las cantidades que el epí
grafe délas mismas indica, ajus
tándose en la designación de cuo
tas á los repartos gremiales y á las 
respectivas tarifas, según se trate 
ó no de contribuyentes agremia- 

4.° y 5.° de la ley dos, y liquidando siempre el re
cargo acordado por el Ayunta
miento para atenciones municipa
les, que no puede exceder del 16 
por 100 sobre la cuota total para 
el Tesoro, y el del 6 por 100 para 
gastos de cobranza sobre el total 
de cuotas y recargos. 6.° Las hojas 
de la matrícula se coserán con sus 
justificantes, se foliarán á la letra 
y se rubricarán por los respectivos 
Secretarios del Ayuntamiento ó 
Administradores subalternos, se
gún los casos, y no contendrán en
miendas ó raspaduras si no se sal
van al final del documento.

4.» Ultimada que sea la ma
trícula, se pondrá de manifiesto 
al público en la forma de costum-

to para atenciones municipales, | 
------ -i - * ' '*■ A -* *■ ' i 

de aquel se girará sobre la cuota 
total para el Tesoro, como arriba 
se ha indicado. 2.° Otra certifica
ción donde se haga constar que la 
matrícula estuvo expuesta al pú
blico durante el término regla
mentario y las reclamaciones in
terpuestas y su resolución, ó que 
no se produjo ninguna. 3.° Las ho
jas de recibos de la contribución 
cosidos por el lado de sus matri
ces, las cuales estarán convenien
temente extendidas y selladas, con 
tres listas cobratorias redactadas 
según el modelo núm. 2 que se
guidamente se inserta. Y 4.° Una 
relación nominal ajustada al mo
delo núm. 3, que también se pu
blica á continuación, en que se ex
presen con distinción de divisio
nes, clases y números, é importe de 
las cuotas y recargos que deben 
satisfacer, los nombres de los con
tribuyentes vecinos de la localidad 
que deben serlo por las tarifas de 
Patentes.

Tanto la matrícula como los de
más documentos anteriormente 
nombrados, serán autorizados de
bidamente extendiéndose en pa
pel de oficio ó común, pero en es
te caso habrán de ser reintegrados 
en el de Pagos al Estado ó timbres 
especiales móviles de 10 cénti-



Número 1.

PROVINCIA DE BURGOS. CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1889-90.
  

Pueblo de consta de.... habitantes establecidos y le corresponde la.... base de población.
Matrícula que para el año económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 12, 13 y 70 del Reglamento de 13 de Julio 

de 1882, forma el Alcalde (ó Administrador de partido) de todos los individuos que existen en dicha población sujetos á la contribución industrial 
y comprendidos en las tarifas 1.a, 2.a, 3.a y 4.a vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

CONTRtó5"¿rON INDUSTRIAL. N1UDfinL^- A1W ELUNUM1UU DE 18W-W

2 Recargo CUOTAS Á RECAUDAR.lim
ero 

de ói

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes.

Calle yjnúmero de su 

casa y habitación.

Profesión, industria, arte 

ü oficio por que coutribuye.

Cuota 

para el Tesoro.

del 10 por 100 
en sustitución 

del impuesto 
de la sal.

« Cuota total 

para el Tesoro.

Recargo del ... 
por 100 para 

gastos munici
pales.

Total 
de cuota y 
recargos.

6 por 100 de 
aumento sobre 
la misma para 

cobranza.
Total general.

Anualmente 

en un recibo.

Semestral
mente en dos 

recibos.

Trimestral
mente en cua

tro recibos.

ro*
Pesetas. Cts Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

RESUMI

Tarifa 1.a.
Tarifa 2.a.
Tarifa 3.a.
Tarifa 4.a.

SN.

CONTRIBUYENTES.

Total. .. .

(Firma del Alcalde.) En .... á.... de.....  de 1889.
(Lugar del sello.)

(Firma del Secretario 
ó del Administrador Subalterno.)

Pueblo de  base de población. 
Factura de los recibos talonarios (anuales, semestrales ó trimestrales) 

que se acompañan para verificar la cobranza de los contribuyentes 
comprendidos en la matrícula que es adjunta.

ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello.)

ro- á de de 1889.
(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretar¡0

Número 
de orden 

ó de colo
cación en 
la matrí

cula.

Nombres 

de los contribuyentes.

Industrias 

que ejercen.

IMPORTE DE
la matriz 
talonaria.

Ptas. es.

I cada recibo 
talonario.

Ptas. es.

Total.

 ■ Número 5.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL. AÑO ECONÓMICO DE 1889-90.

Pueblo de.....  ....................... .......¿e p0])iac¡0n.

Relación nominal de los industriales domiciliados en dicho pueblo 
sujetos á la expresada contribución por ejercer alguna de las industrias 
comprendidas en la tarifa de Patentes unida al Reglamento de 13 de 
de Julio de 1882.

Número 
del 

contri
buyente.

Nombre del mismo.

Concepto de dicha tarifa por 
que debe contribuir.

Importe de la Patente.

Cuota y sal

Ptas. Cts.

Munici
pales.

Ptas. Cts.

Cobranza.

Ptas. Cts.

Total.

Ptas. Cts.
División. Clase.

Tot

Número.

al...........

En á de 1889.
(Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario

ó del Administrador Subalterno.)
(Lugar del sello,)

Número 4.
PUEBLO DE  AÑO ECONÓMICO DE 1889-90.

Contribución industrial.
D•••• •, Alcalde, y D Secretario del Ayuntamiento de  

Certificamos: que en el pueblo de , perteneciente á este 
distrito municipal, no se ejerce profesión, industria, arte ni 
oficio alguno, ni existen fábricas ni artefactos sujetos á la 
contribución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la 
matrícula de dicho impuesto correspondiente al año económico 
citado.

A para que conste y surta los efectos prevenidos en el 
art. 14 del Reglamento de 13 de Julio de 1882, expedimos, bajo 
nuestra responsabilidad, la presente, que firmamos en ... 
á.... de....................de 188

Id» ma del Alcalde. Firma del Secretario.
(Lugar del sello.)

Imprenta de la Diputación provincial.


